
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 25 de octubre de 2023. En la fecha 

paso a despacho del señor Juez informando que, por parte del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, Sala Civil – Familia, mediante providencia del 13 de 

octubre de 2023, declaró inadmisible la apelación interpuesta por los interesados 

JORGE AUGUSTO CÁRDENAS OSORIO, MARTHA INÉS JARAMILLO 

BETANCUR y Otros, frente al auto proferido por este Juzgado el 18 de julio de 2023. 

 

 Pasa para proveer.  

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

Rad. 2018-00135 

Interlocutorio No. 1635 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS  

 

Manizales, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Estese a lo resuelto por la Sala Civil – Familia del H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, en providencia del 13 de octubre de 2023, mediante 

la cual declaró inadmisible la apelación interpuesta por los interesados JORGE 

AUGUSTO CÁRDENAS OSORIO, MARTHA INÉS JARAMILLO BETANCUR y 

Otros, en la presente SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los causantes JOSÉ 

JESÚS JARAMILLO TORO y MARÍA OFELIA BETANCUR BEDOYA, frente al auto 

proferido por este Juzgado el 18 de julio de 2023. 

 

 Continuar con el trámite del presente proceso una vez ejecutoriado este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ  

ALOB 
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